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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables

Resolución

Número: 

Referencia: EXP-S01:0229989/2012 - OPERACIÓN DE CONCENTRACIÓN ECONÓMICA (CONC.
1005)

 
VISTO el Expediente Nº S01:0229989/2012 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONÓMIA Y
FINANZAS PÚBLICAS, y

 

CONSIDERANDO:

Que, en las operaciones de concentración económica en las que intervengan empresas cuya envergadura
determine que deban realizar la notificación prevista en el Artículo 8° de la Ley Nº 25.156, procede su
presentación y tramitación por los obligados ante la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA, organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, en virtud de lo dispuesto y por la integración armónica de los Artículos
6° a 16 y 58 de dicha ley.

Que la operación, que se notifica el día 21 de junio de 2012, consiste en la transferencia por parte de las
firmas COMERCIOS RIOPLATENSES S.A. y FORMATOS EFICIENTES S.A., a la firma INC S.A. de
ciertos activos y la asunción de ciertos contratos y obligaciones a cargo de las firmas COMERCIOS
RIOPLATENSES S.A. y FORMATOS EFICIENTES S.A.

Que las firmas COMERCIOS RIOPLATENSES S.A. y FORMATOS EFICIENTES S.A. explotaban una
cadena de locales de súper y mini mercados bajo la marca “Súper Eki” y “Súper Eki Discount”, en todos
los casos los inmuebles eran alquilados.

Que, asimismo, la situación financiera de las firmas COMERCIOS RIOPLATENSES S.A. y FORMATOS
EFICIENTES S.A. se vio deteriorada, por lo cual el día 1 de noviembre de 2011 solicitaron la apertura de
su concurso preventivo.

Que con fecha 23 de abril de 2012, la firma INC S.A. presentó ante el juzgado comercial, instructor del
concurso preventivo, una Oferta de Transferencia Parcial de Fondo de Comercio para adquirir y recibir en
transferencia los siguientes bienes y contratos de las firmas COMERCIOS RIOPLATENSES S.A. y
FORMATOS EFICIENTES S.A.: los contratos de locación de los locales de venta minorista que operaban
bajo el formato conocido como “hard discount” con las marcas “Súper Eki” y “Súper Eki Discount”; los
contratos de trabajo de aproximadamente MIL QUINIENTOS (1.500) empleados; todos los activos



tangibles y equipamientos existentes en los inmuebles locados, libres y exentos de cargas, gravámenes u
otros derechos de terceros; los planes de retiro voluntario correspondientes a ciertos empleados; y los
respectivos permisos y/o autorizaciones comerciales, necesarias para la explotación de los inmuebles
locados.

Que, por otro lado, como contraprestación la firma INC S.A. ofreció asumir la totalidad de las deudas
laborales resultantes de los Contratos de Trabajo que no hubieran sido pagadas por las firmas
COMERCIOS RIOPLATENSES S.A. y FORMATOS EFICIENTES S.A. a la fecha de la Oferta; todos los
impuestos nacionales, provinciales y/o municipales resultantes de la explotación de los inmuebles locados y
las obligaciones de la seguridad social devengadas en relación a los Contratos de Trabajo que no hubieran
sido pagados a la fecha de la Oferta; todas las obligaciones resultantes de los Planes de Retiro Voluntario
pendientes de pago a la fecha de la Oferta; todas las obligaciones resultantes de los contratos de locación
respecto de los cuales la firma INC S.A. obtuviese una prórroga del plazo locativo que se encontrasen
pendientes de pago a la fecha de la Oferta, hasta cierto monto; el pago de las deudas laborales, impositivas
y relacionadas con los inmuebles locados devengadas desde la fecha de la Oferta hasta la fecha en que la
Oferta fuese aprobada por el Juzgado Comercial y dicha resolución quedase firme, hasta cierto monto; una
suma para atender a ciertas deudas quirografarias por el período anterior a la Fecha de Presentación en
Concurso Preventivo y los gastos del concurso; y una suma para atender deudas derivadas de la publicación
de avisos acerca de los asuntos relativos a la propuesta en el período comprendido entre la Fecha de
Presentación en Concurso Preventivo y la fecha de cierre.

Que las mencionadas condiciones debían cumplirse en su totalidad o ser dispensadas por la firma INC S.A.
con anterioridad a la fecha de vencimiento de la Oferta, el cual fue prorrogado al día 13 de junio de 2012.

Que, de acuerdo a lo manifestado, el día 31 de mayo de 2012 el Juzgado Comercial emitió una resolución
autorizando la transacción, la cual fue certificada por el mismo el día 14 de junio de 2012, dándole la fecha
de cierre a la operación notificada.

Que el día 21 de junio de 2012, las citadas firmas solicitaron la confidencialidad del Anexo 3.f), el cual fue
aceptado por la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA el día 5 de julio de
2012.

Que con fecha 1 de julio de 2014, las mencionadas firmas solicitaron la confidencialidad del requerimiento
presentado, el cual, con fecha 8 de agosto de 2014 se ordenó reservar como confidencial.

Que, además, el día 9 de septiembre de 2014 las citadas firmas solicitaron la confidencialidad de los
Anexos 3 a) y b), el mismo fue dado el día 26 de septiembre de 2014.

Que con fecha 1 de abril de 2015, la citada Comisión Nacional resolvió la confidencialidad respecto al
Anexo 5 a) y b) de la presentación del día 9 de septiembre de 2014.

Que el día 11 de diciembre de 2015, las firmas COMERCIOS RIOPLATENSES S.A., FORMATOS
EFICIENTES S.A. e INC S.A., requirieron la confidencialidad de los Anexos 5 a) y b) iv, y 5 a) y b) v, por
lo que se concedió el día 22 de diciembre de 2015.

Que el día 28 de octubre de 2016 la COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
ordenó la confidencialidad de lo solicitado por las citadas firmas el día 20 de octubre de 2016.

Que la mencionada Comisión Nacional el día 11 de enero de 2017 ordenó reservar provisoriamente la
confidencialidad solicitada por las mencionadas firmas el día 29 de diciembre de 2016.

Que la citada Comisión Nacional les otorgó el día 11 de abril de 2017 la confidencialidad solicitada por las
firmas el día 17 de marzo de 2017.

Que las empresas involucradas notificaron la operación de concentración económica, en tiempo y forma,



conforme a lo previsto en el Artículo 8° de la Ley N° 25.156, habiendo dado cumplimiento a los
requerimientos efectuados por la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA.

Que la operación notificada constituye una concentración económica en los términos del inciso d) del
Artículo 6° de la Ley N° 25.156.

Que la obligación de efectuar la notificación obedece a que el volumen de negocios de las firmas
involucradas y el objeto de la operación en la REPÚBLICA ARGENTINA supera el umbral de PESOS
DOSCIENTOS MILLONES ($ 200.000.000) establecido en el Artículo 8° de la Ley N ° 25.156, y no se
encuentra alcanzada por ninguna de las excepciones previstas en dicha norma.

Que, en virtud del análisis realizado, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
concluye que la operación de concentración económica notificada no infringe el Artículo 7° de la Ley N°
25.156, toda vez que de los elementos reunidos en el expediente citado en el Visto no se desprende que
tenga entidad suficiente para restringir o distorsionar la competencia de modo que pueda resultar perjuicio
al interés económico general.

Que la mencionada Comisión Nacional emitió el Dictamen N° 158 de fecha 20 de julio de 2017 donde
aconseja al señor Secretario de Comercio autorizar la operación notificada consistente en la transferencia
por parte de las firmas COMERCIOS RIOPLATENSES S.A. y FORMATOS EFICIENTES S.A. a la firma
INC S.A. los siguientes bienes y contratos de su propiedad: los contratos de locación de CIENTO
VEINTISIETE (127) locales de venta minorista que las firmas COMERCIOS RIOPLATENSES S.A. y
FORMATOS EFICIENTES S.A. operaban bajo el formato conocido como “hard discount” con las marcas
“Súper Eki” y “Súper Eki Discount”; los contratos de trabajo de aproximadamente MIL QUINIENTOS
(1.500) empleados de las firmas COMERCIOS RIOPLATENSES S.A. y FORMATOS EFICIENTES S.A.;
todos los activos tangibles y equipamientos existentes en los inmuebles locados, libres y exentos de cargas,
gravámenes u otros derechos de terceros; los planes de retiro voluntario correspondientes a ciertos
empleados de las firmas COMERCIOS RIOPLATENSES S.A. y FORMATOS EFICIENTES S.A.; y los
respectivos permisos y/o autorizaciones comerciales, necesarias para la explotación de los inmuebles
locados, todo ello en virtud de lo establecido en el inciso a) del Artículo 13 de la Ley Nº 25.156; conceder
la confidencialidad solicitada por las firmas INC S.A., FORMATOS EFICIENTES S.A. y COMERCIOS
RIOPLATENSES S.A. respecto de los Anexos 3 a) y b) iv 1 Confidencial y Anexo 5 a) y b) CABA
Confidencial, Anexo 5 a) y b) GBA-Confidencial y Anexo 5 a) y b) Nacional-Confidencial de su
presentación de fecha 1 de julio de 2014; el Anexo 3 a) y en el Anexo 5 a y b) iii de la presentación de
fecha 9 de diciembre de 2015; los Anexos 5 a) y b) iv y 5 a) y b) de la presentación de fecha 11 de
diciembre de 2015; el Anexo 5 a y b) de la presentación de fecha 20 de octubre de 2016; el Anexo 5 a y b)
de la presentación de fecha 29 de diciembre de 2016 y el Anexo 5 a y b) de la presentación de fecha 17 de
marzo de 2017; y formar el Anexo Confidencial con la totalidad de la documentación reservada
provisoriamente por la Secretaria Letrada de la citada Comisión Nacional.

Que, por último, cabe aclarar que en el citado dictamen de la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE
LA COMPETENCIA, se omitió la confidencialidad de los Anexos denominados “Anexo 5 a) y b) Hiper y
super –Confidencial”, “Anexo 5 a) y b) Autoservicios – Confidencial (Capital Federal)”, “Anexo 5 a) y b)
Autoservicios – Confidencial (Nacional)”, de la presentación de fecha 1 de junio de 2017 solicitada por las
firmas y que la misma fue dada con fecha 16 de junio de 2017.

Que el suscripto comparte los términos del mencionado dictamen, con la salvedad mencionada en el
considerando precedente, el cual cabe remitirse en honor a la brevedad, incluyéndose como Anexo de la
presente resolución.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la
intervención que le compete.

Que el infrascripto resulta competente para el dictado del presente acto en virtud de lo establecido en los
Artículos 13, 18, 21 y 58 de la Ley N° 25.156 y los Decretos Nros. 89 de fecha 25 de enero de 2001, 357 de



fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones, y 718 de fecha 27 de mayo de 2016.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Concédase la confidencialidad solicitada por las firmas INC S.A., FORMATOS
EFICIENTES S.A. y COMERCIOS RIOPLATENSES S.A. respecto de los Anexos 3 a) y b) iv 1
Confidencial y Anexo 5 a) y b) CABA-Confidencial, Anexo 5 a) y b) GBA-Confidencial y Anexo 5 a) y b)
Nacional-Confidencial de su presentación de fecha 1 de julio de 2014; el Anexo 3 a) y en el Anexo 5 a y b)
iii de la presentación de fecha 9 de diciembre de 2015; los Anexos 5 a) y b) iv y 5 a) y b) de la presentación
de fecha 11 de diciembre de 2015; el Anexo 5 a y b) de la presentación de fecha 20 de octubre de 2016; el
Anexo 5 a y b) de la presentación de fecha 29 de diciembre de 2016 y el Anexo 5 a y b) de la presentación
de fecha 17 de marzo de 2017; los Anexos denominados “Anexo 5 a) y b) Hiper y super –Confidencial”,
“Anexo 5 a) y b) Autoservicios – Confidencial (Capital Federal)”, “Anexo 5 a) y b) Autoservicios –
Confidencial (Nacional)” de la presentación de fecha 1 de junio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Fórmese el Anexo Confidencial con la totalidad de la documentación reservada
provisoriamente por la Secretaria Letrada de la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA, organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase la operación de concentración económica consistente en la transferencia por
parte de las firmas COMERCIOS RIOPLATENSES S.A. y FORMATOS EFICIENTES S.A. a la firma
INC S.A. los siguientes bienes y contratos de su propiedad: los contratos de locación de CIENTO
VEINTISIETE (127) locales de venta minorista que las firmas COMERCIOS RIOPLATENSES S.A. y
FORMATOS EFICIENTES S.A. operaban bajo el formato conocido como “hard discount” con las marcas
“Súper Eki” y “Súper Eki Discount”; los contratos de trabajo de aproximadamente MIL QUINIENTOS
(1.500) empleados de las firmas COMERCIOS RIOPLATENSES S.A. y FORMATOS EFICIENTES S.A.;
todos los activos tangibles y equipamientos existentes en los inmuebles locados, libres y exentos de cargas,
gravámenes u otros derechos de terceros; los planes de retiro voluntario correspondientes a ciertos
empleados de las firmas COMERCIOS RIOPLATENSES S.A. y FORMATOS EFICIENTES S.A.; y los
respectivos permisos y/o autorizaciones comerciales, necesarias para la explotación de los inmuebles
locados, todo ello en virtud de lo establecido en el inciso a) del Artículo 13 de la Ley Nº 25.156.

ARTÍCULO 4°.- Considérase al Dictamen N° 158 de fecha 20 de julio de 2017 emitido por la COMISIÓN
NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, que como Anexo (IF-2017-15576450-APN-
DR#CNDC), forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a las firmas interesadas.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese y archívese.
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